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no es mas que un accidente, «de una enfermedad 
contajiosa.ll 

Art. 117. Debe comenzar: «Se prohibe» en vez 
de «No será permitido.» 

Art, 120. En vez de las palabras «destinado a 
conducir» debe decir (¡que conduzca», pues no lle
vando pasajeros, bien puede llevar lo que le plazca. 

Art. 121. ¿A qni31l se exije la multa? ¿A quién 
se aplicarán los artículos del Código Penal? ¿Con
curren ambas pena,? 

Art. 124. Parece que el inciso tercero debe de
cir al fin; 

« ...... Cuando algun individuo de a bordo fuese 
atacado de enajenacioH mental.» en lugar de: 

« ...... Cuando cualquier individuo de a bordo ha 
silio atacado de enajenacion menta!.» 

Art. 127. Parece (¡ue los incisos 5.° i 6.° deben 
redactarse de est'l modo: 

«Dará cuenta de la cor,ducta de estos capitanes 
al Comandante jeneral de Marina, quien lo~ some
terá al juez COD)petEmte.» 

«Se impondrá de las quejas de los capitanes i tri
pulaciones i las pondrá en conocllniento de los ajen
tes consulares.» 

Art. 129. Como un buque es, o chIleno o estran
Jera, debe cambiarse la frase: «a una nave chilena, 
estranjera o enemig'[lJJ por esta: «a una nave chi
lena o estranjera, aunque pertenE.'zca a una nacion 
enemiga.» 

Art. 1:3:::. Debe cambiarse la frase: «i aunque 
éste no lo exija)) por esta: «i una vez que se pre
sente.» 

Art. 134. Los plazos son mui largos; es preferi
ble fijar un mes i 0.0S, en vez de do> i tres. 

A~t. 136. Debe sllprimirse, para no maltiplicar 
o'abelas que tienden a encarecer los fletes. 
" Si hubiera de mantenerse, seria mejor distribuir 
el producto en proporcion a los sueldos. 

Art. las. Debe agTeg'arse «civilmente» para li
mitar la responsabilidad. 

Art. 1a9. Cambiarlo por el síguiente: 
({Art. 139. Todo buqlle chileno tiene la obliga

cion de admitir a su bordo i asistir con una decen
te manutencion, cuando el Comandante jeneral de 
::\Iarina lo determine, a un alumno de las escue
las navales de !a República, para ser instruido por 
el capitan en la millliobra i en la práctica de la na
veg'aclOn. 

«El valor del alimento será abonado por el Esta
do, en virtud de acuerrlo entre el capitall o armador 
i el Comandante jeneral de Marine, o por el que 
fije el juez de comercio, a falta de acuerdo. 

«El buque requerido podrá eximirse de la obliga
cion que este artículo impone, por el pago de una 
multa de 200 a 500 pesos fijado por el Comandan
te jeneral de :M:arina.-EI buque que cumpla con 
ella quedará exento por el término de cinco años.}) 

Art. 140. Parece inútil, así como el arto 14.1. 
Son tan obvias las ventajas del sig'uiente, que es

enso enumerarlas para pedir su aceptacion: 
«Art ....... Ningun buque estranjero podrá hacer 

el c0lr.ercio de cabotaje sin permiso especial, el cual 
se otorgará por el Comandante jeneral de Marina 
en una representacion por duplicado, en la cual, el 
dueño o capitan espresen que se someten esclusiva
mente a las leyes i jurisdiccion chilevos durante el 
viaje o en permanencia en el litoral de la Repú
blica. 

«Estos permisos podrán ser suspendidGs O revoca
dos. en especial o en jeneral por el Presidente de 
la República, de acuerdo con el Consejo de Estado, 
cuando lo tenga a bien. Esta circunstancia S<UllO

tará en el permiso mismo.» 

SESION 11." ESTRAORDINARIA EN 10 DE DICIE~IBnl~ 
DE 1877. 

Presidencia del señor Re!Je.~. 
SUMARIO. 

Aprobaeion del aeta.-Cuenta.-Puesto en diseuRion el Pre
supuesto del Ministerio de Hacienda se aprueba la putitl« 
1. a. con las modificaclGnes establecidas por la Contisir)ll.
Despues de algun debate entre los señores vice-:r:residcnte 
i l\hnistro de Hacienda, es aprobada la 2," partId« dCRc
I'hrindose el informe tle 1" Comision en cstaparte.-La parti
da 3/' i siguientes hasta In, 13 inclusive son aprobadas SÜl de
bate con las indicaciones de la. Comision.-Se suspende la, 
seEion.-A segunda hora, las partidas 1,~ i siguientes ha~ta 
terminarel Presupuesto son H,probatla,s tarnbiell con los ulodi
ficaciones de la COlllision i a1gunu,8 del sellor Miuist,ro del 
ramo.-Se levanta la sesion. 

Asistieron los señores: BlelSt Gana, Elizalde, 
Guerrero, Guzman, Huidobro, l\1arcoleta, }\Iolltt, 
Pedreg·al, Rosas Mendiburu, Sal&s, U rrneneta, U re
ta i Valenzuela Castillo. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se diú 
cuenta: 

1.0 De los siguientes ofieios de la Cámara de Di
putados: 

«Santiago, diciembre 11 de 1877.-La Cámara 
de Diputados ha prestado su aprolJacion al proyecte¡ 
da lei iniciado por S. E. el Presidente de la }{epú
blica i aprobado por el Honol'ab!e Senado, que COII
cede tres mil pesos para que se pague a don JOSIJ 
Bernardo Lira lo que se le debe por la redaccioIl 
del proyecto de Código de EnjUICiamiento Civil. 

«Devuelvo los antecedentes. 
«Dios guarde a V. E.-1I. CONCHA 1 'TORO.

JOl'je Riesco, Diputado Secretario.« 

Santiago, diciembre 11 de 1877.-La Cámara de 
Diputados ha pre3tado su aprobacion al proyecto de 
lei iniciado por S. E. el Presidente de la República 
i aprobado por el Honorable Senado, que concede 
cuatro mil pesos para ausiliar a las Munieipalidades 
mas necesitadas, a fin de que puedan satisfacer el 
déficit que en el año aétualles resulta en el romo 
de manutencion de presos. 

«Devuelvo los antecedentes. 
«Dios guarde a V. K-M. CONCHA 1 Tono.

Jorje Rie8co, Diputado Secretario.» 

«Santiago, diciembre 11 de 1877.-La Cámara 
de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobacion 
al proyecto de lei iniciado por S. E. el Presidente 
de la República i aprobado por el Honorable Sena
do, que concede un suplemento de mil pesos al item 
13 de la partida 26 del Presupuesto del Ministerio 
de Marina. 

«Devuelvo los antecedentes. 
«Dios g'uarde a V. E.-RAMoN ALLENDE PADIN. 

-Jorje Riesco, Diputado ¡;'ecretario.» 

«Santiago, diciembre 11 de 187;"".-La Cúmara 
de Diputados ha tenido a bien prestar su aproba
cion al proyecto de lei, iniciado por S. E. el Presi
dente de la R(/pública i aprobado por el Honorahle 
Senado, que concede la suma de 3,590 pesos, pal'~ 
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pno'ar lo que ~e debe por impresiones del Boletin 
de °lll,~ Leye8, de la Gaceta de los Tribunllles i de 
los AI/ale,s de la Universidad i pur in suscricion al 
Boletú¿ de la. Sociedad Nacional de Agricultu1'lt 
en el año de 1877, 

«Devuel vo los antecedentes, 
«Dios guarde a V, E.-HAMON ALLENDE P,

,Jol'je Riesco, Diputado Secretario,» 
Se mandaron cumunicar al Ejecutivo, 

::.0 De una solicitud del Iltmo, i Rvmo, Obispo 
de la Serena en la r¡ue se adhiere a la ya presenta~ 
da por el Iltmo, i Rvmo, Arzobispo de Santiag'o I 
Obispo de Allcud i de la Concepcion, con el fi n de 
pedir al Senado no preste su aprobacion ul pruyec
to de lei de celllen tel'io3, 

Se mandó ngreg'al' n sus antecedentes, 
E! señor Reyes (vice-Presiden te. )-Si parece a 

los señores Senaclore~, podriamos ocuplll'nos en la 
J,reseute sesion del Presupuesto del l\Iinisterio de 
Hacienda, 

En discllsion, 
«Partida l,a-Secretaría de Hacien-

da ...... " .............................. S 1G,014D 
Dice ln Comi8Íon 1'cspecto a e8tn prl1'tidll: 
d';n la partida 1." «t)ecret.aría de H,wiencla» se 

l1,m suprimido los items 7.° i 8.° que consultan 300 
l'e~os de g'l'atilicacion para el oficwl de número del 
"licial nmyor i 141 pesos, sueldo de un seg-undo 
portero; i se 1m agregado el item 0.° de ~30 pesos 
1'01' t'xijírlo así el servicio,» 

Fuf aproúada sin debate. 
« PartIda 2,a-Contaduría Mayor ..... $ 33,[)\l;:'» 

Dice ln Comi.\'i(ln: 
d .. a partida :3.~ que em mayor en 1,OD5 pesos 

que la dd Presupuesto vijente, ha quedado igual 
por haberse su primido el item 10.» 

El señor ~btte ("'Iinistro de Hacienda.)-'ralvez 
por un error de copia aparece suprimido el sueldo 
de estos tres oficiales allsiliares, porque segun re
cuerdo, la Uomision no acordó esta suprcsian. 

Estos ausiliares, que existen en la Contaduría {¡ra
yor desde hace muchos años, han sido pag'odos de 
la caatidad consultada en una llUrtida jeneral d8s
tinada para pago de esta clase de empleados. El 
Honorable señol' Sotomayol' con el objeto de dejar 
consignadus en el Presupuesto los sueldos fijos que 
tienen un cnróct8r necesario, habia distribuido en
trc las d¡versns partidas del PreRupuesto todus lus 
sueldos para empleados ausiliares, entre lo" cuales 
fignran estJS tres de que me estoi ocupando, cnyu,; 
sueldos si fuesen suprimidos en esta pal'tilla, ]¡üiJl'ia 
que consultarlos en la partida jeneral pUl'Ü ausilia
reS. 

En consccllE'ncia, pido que se consulte en b jlu
tida que se discute el sueldo de estos tres elll;,;ea
dos de que he hedlO menciono 

E! señor UeJes (vice·Presrdente,)-Dese:ll'ia sa
ber si en el Presupuesto que ~e discute se cO]lstdta 
alguna partida para pag-o de sueldos de alisilinres. 

El sellO!' Ul:ntü (Ministro de I-Iacienrh.) -.3e ha 
cOllsultado una partida de 10,000 pesos con este ob
jeto, señur Presidente. 

El beiíor ReJes (vice-Presidente).-Si estos tres 
ausi/iares a que se ha referido el señor .Ministro no 
hubieran de Sel' pagados con la partida jeneral des
tinada a ausiliares, habria que disminuir esta parti-

da en una suma igual a la que importa el sueldo dG 
estos tres ausiliares. 

El señor lUatte (Ministro de Hacienda).-El mo· 
tivo poque se ha consultado en esta forma el suel
do de estos empleados, es para evitar los suplemfln
tos que habria que pedir a fines de año, como suce
de actualmente que ha habido necesidad de pedir 
uno de :25,000 pesos, 

1<;1 señor Ueyes (vlce-Presidente).-Yo me per
mitiré observar al señor Ministro de Hacienda que 
la partjll;t destinada a pago de ausiliares, tenia por 
principal objeto atender a los de los diferentes al
macenes que existian diseminados en la poblacioll 
de Val¡mraiso; pero esta. necesidad debe haber desa
parecido con moti\-o de haberse terminadu el edifi
cio destinado a almacenes fiscales. 

El año pas~do se g'astaron en ausiliares treinta i 
sirote mil i tantos pesos; pero como el mayor g'asro 
filé causado por los sueldos de los ausiliares de 
ad nana cuando no estaba aun terminado el edili
cio fiscal destinado a este objeto, seria menester 
averJO'nal' cuánto importa el sueldo de los ausiliares 
que fig-nran en las diversas partidas de este presu
puesto. 

Yo estaria mas bien por que únicamente se deja· 
ra la partida de 10,000 pe30s destinada a ausiliares, 
pudiendo el Gobierno pedir suplementos si fllese 
necesarIO, porque de otra manera nos espondríamos 
a aprobar un gasto que no podríamos calcular a 
cuánto asciende. 

E! señor Nllltte (Ministro de Hacienda).-La ra
zon que tuvo el señor Sotomayor para dejar dis
tribuidos entre las di versas partidas de este Presll
'¡II¡esto esros sueldos de ausiliares f'ué la de armo
¡lizar el Presupuesto con lo que la Constitucion or
dena, esto es, que no se pueden establecer sueldos 
sino por medio tle Ulm lei. 

Respecto de la partida de 10,000 pesos, debo ha
erol' nuttn 'lIle tiClJé: dos objetos: para pago de allsi
lial'e:; i para ~)n¡.;\) llo los que suplen a lus emplea
dOR í¡ne se enCllcnti'an leg'nl i temporalmente impe
dujos. Para cl pago de estos últimos se destina!l 
;:',OJO pesos ele esta partida de 1O,()()0; por cunSl
g·uinnto, no quedan sino ;:',(100 para ansilial'8s. 
e Este es el motivo por que se consultan en las di
n~i'8nS partid'.!:> del Presupuesto los sueldos de bs 
allsi liares. 

1<:1 sé'ñor ¡¡eJes (,·icePrcsidente).-Yo me pe!" 
rnitirÍ<1 Oj¡S'3f1':11' que en el ramo de Hacienda no 
Slweüe lo misllIo (lHe en los dermIS Ministerius; por
qlW si Llta na cOllwndante de cuerpo, se nOlllbul a 
otro (le igual grado, si falta un juez se nombra otro, 
si fa/tu un pruf,0sor se nombra tambien otro. Es 
decir, que con esta clase de e:nl'leados sucede para 
el Gooi,'l'llo qne el Ilon¡bramianw del reemplazDn
te le orijina doble g-ravúmen, pues debe pagársele 
el sueldo íntrg-r'(). 

E!l el }Iim~t.l·rio de Ibcienda los subalte!"Il(.s su
brogan a los jefes, con HU sueldo propio, esto e3, 
con el que tieup:¡ al tiempo de subrogar a un em
pleado superior i cuando mas se les abona nada 
mas que 1<1 mitall de UIlO u <.otro suelllo. 

Por consig'lliente, no hai que pag'ar SUeldos tan 
elevados como sucede al reemplazllr a los militares, 
a los Gobernadores, Intendentes, etc. 

Así es que los reemplazos en el nfinisterio de 
Hacienda importan mucho ménos que los de lOl:l 
demas Ministerios. 
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Yo siento ofrecer estas dificultades; pero creo qne nuevos i cot1.sultan los sueldos i gratificaciones aeor

el señor Ministro de Hacienda que propuso, i a mi dados por los decretos supremos de 27 de enf'ro i 
.iuicio, con razon, que se insertase en las partidas 13 de marzo del corriente año. AsciE'ndeu a 2,Ü:20 
respectivas del Presupuesto los sueldos de los ausi- pesos. 
liares, debió haber hecho indicacion respecto del «La Comision recomendó al señor Ministro acor
ítem de la partida 34:. Debe decirse, pues, a qué es dara la supresion del cargo de uno de los Ministros 
necesario aumentar cada item especial, o decir cuán- de la Tesorería Jeneral i de la 'resorería de Valpu
to importa el aumento total. raiso taH pronto como le sea posible dar otra colo-

Aqul tenemos una partida, cuyo aumento impor- cacion a los que actualmente desempeñan esos pues
ta 1,005 pesos; respecto de las otras no sé a cuánto tos.» 
ascienden. Fué aprobad((, 

El señor lUaUe (Ministro de .Hacienda).-Por «Partida 8.a-Tesorería de Angol.. .... $ 3,511» 
esa razon es que se. han cunslgnildo solamente Fué {(probada, 
10,000 pesos en la pa!tlda. 1 «Partida O.R-IntervCllcion de Mejillo-

Ya los al~a~e~eB tisca2es han estado funcion.an- r,8S .................................... : ...... $ 1:2,:324» 
do .d'Jsde p:lllélplOS de ano en. su local respectIvo. Fué ((pl·obad((. 
1 SI la partida quedara en la forma que propongo, «Partida 10. _ Superintendencias de 
y~ no habria necesidad de pedir slIplemelltos en el Aduanas .................................... $ O,-±.50j) 
ano ent~ante. .. Fué fl[lJ'obarlrt. 

El senor lteyes (vLCe-Prcsldente).-Como el se- «Partida ll.-Aduana de Chañaral de 
ñor Min~stro no acepta la proposicion de la Comi- bs Animas. • • • .. ..................... $; 2J,780» 
SlOn, sera necesarIO votarla. IJice la Cumi8ion: 

Si se desecha la modificacion se tendrú por apro- L t' 1 11 I\.d d ct - 1 dI!'" . 
bada la partida orijinal. « a par 1 a CL llana e ¡anara e as. lJI-

E ' . t· 1 .~. . mas» aparece aumentada en 1,400 pesos por haL('r· 
sHi, pues, en vo llClOn a l!l<lJCaC!01l propuesta 1 1 t" J 1 1 
l C 

.,. .c! 1 ':1 . se consu t,[ti o, en con ormluat a .os Sllpremos dt'-
por a OllllSIOD, que pi e a supreslOn l e tres uu- I t 1 8' d n(' d f b d l - l (])) 
siliares que se ills!,)[.tau de nuevo !\hora. I ere .os le 1 e ~) e e rero e. ano actua, JI I 

1 l
· ¡.ji .. pesos para pago de easa del adtTIlfJIstrador de Uha-

Votar n Il 11101. l cacwn P"opuf,,Ita pOl' 111 COIIll- - l d 1 ,'. . 800 lid d . f' / 1 l ri 11 t t') nnra e as _,,-mIrIas, 1 pesos, sue (O e os Illa-
81On,. u~ C esec Ul. /~ p~l' t·u. 08 con I'a .1. rineros para el Tlllerto del Puposo. 

El senor Ueyes (vLCe-Presldente).-t¿ueda apro- n ' b 1 
1 d 1 ·d ... 1 I'-Uf! ((Pl'O r{(·/l. 
lU a a partl a Oflpna . P . d 1 1 T ,. Ad . 
"Partida 3.a-Dir¿ccion de cOlltaLilidad ce artt a :.0.- esorena I uana um-

jeneral .................... _ .............. $ 15,,150» dasde CHldl'rfl. ............................ $ 3G,510D 
DICe la COIlIi.úon: IJice la C01l/i8io'~: 
"En la partida 3." se ha suprimido el ítem 10, ((Se acordó re,lucir a 800 pesos el ítem 17 de la 

(lue consigna el sueldo de un nuevo oficial ausiliar, partida 12 que en el Presupuesto para 1878 había 
i se han reducido 11 ~OO pesos los g'a~t()s de escri- sido elevado a 1,000 pesos.» 
torio.» El señor Uatte (Ministro de Hacienda).-Por 

Fué aprobac!rt. los antecedentes que he podido tomar última-
«P"rtida 4."-Casa de Moneua .......... :1;; 27,2H¡» mente, creo que la planta de marineros, que con

Dice la Comísion: sulta el ítem 1G, es excesiva. El ítem consulta el 
«(La partida 4.a «CaSa de Moneda» es mayor en sueldo de diez marineros; creo que el servicio pú-

200 pesos por haberse consultado en ella la grati- Llico no suf:'iria reduciendo el número a ocho i de
ficacion que concede el supremo decreto de 29 de lando entónees consultado en el ítem 2,400 pesos 
marzo de 1873 a uno de los g·uarda.vistas de la fun- en lugar de 3,000. 
dicíon mayor por que practique ensayes prelirr:illa- El sE'ñor Ue~'es (vice.Presidente).-¿Acepta ade-
res.» mas el señor Ministro la indicacion de la COllJi· 

Filé ({p,·obad". sion'! 
«Partida 5.'-Factoría J en eral del Es- El señor ltlatte plinistro de IIacienda).-Sí, 

tanco ...................................... $ 19,88J» señor PresHl.ente. 
D:'ce lit Comtsion: El señor Reyes (vice-PreRidente).-Si ningun 
«En la partida 5." «:Factoría Jeneral de Estan- señor Senador hace uso de la palabra se dará por 

co» se han suprimido los items 14, 15, 16 i 19 del aprobada la partida con las modificaciones propues
Presupuesto vijente i se ha redUCido a 70U pesos, tas por el señor Ministro i por la Comi:lion. 
consultando solamente el suddo del administrador Aprobada en esta forma: 
lie estanco de Calbuco, el ítem 17 del mismo Pre- «Partida 13.-Aduana i Tesoreria de 
supuesto.» Carrizal Bajo _________________ - - $ 22,4Gt)¡, 

Pué ap1·obada,. Dice la Comiswn: 
«Partida 6.s-TesorerÍa jeneral. •.•.. $ 20,974» «La partida 13 del Presupuesto para 1878 com-

Dice la Comi8ion: prende las partidas 13 i 14 del Presupuesto vijente 
«La partida 6." «Tesorería Jeneral» es mayor en por ser ahora puerto menor, dependiente de la 

300 pesus que la del Presupuesto del año actual, Aduana de Carrizal Bajo, el del Hllasco.-Se ha 
pOI' haberse consultado el ítem 4.° IlGratificacion al consignado en ella el ítem 10 de 1,000 pesos, suelo 
oficial 1.0 de la mesa de Hacienda., do de un guarda del Resguardo c.e la estinguida 

FuÍi ap7'ob{({Z((: Aduana del Huas~o, agregado al Resg'uardo del 
«Partida 7. a-Tesorería de Vdpllruiso .. $ 18,720)) Can'izal el 27 de 500 pesos, sueldo de un guard¡¿ 

Dice la Común'un: de cordilIem, ngreg'ado a la Tenencia de Ministros 
(!.Lo~ ítCUlS 8.°, 9.°, 10 i 11 a" la partitta 7.· son de V~Ilentlr, i sumc, por este motivo, 1,500 pesos 
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ll'IllS que sns correspondientes del Presup\leBto de 
año actuah. 

El señor Reyes (vice-Presidento).~Sa da por 
aprobada la partida. 

Suspenderemos por un momr.1uto l~ sesion. 
~e 8ulpcndió lfl lesion. 

A SEGUNDA HORA. 

El señor Reyes (vice-Presidente).-Continúa la 
S('&lUn. 
• Partillia 14.--TesorerÍa i Aduana de OOlJuimbo ______________________ $ 43,095» 

Dice la Corniúon: 
41En la partida 14, l5 del Presupuesto vijente, no 

aparecen lus íterns 10 i 11 pur haber silo consigna
dos en la partida 27; se ha aumentado en 200 pe
sos el 21 i se hall agreg'adu los ítems que en el Pre
supuesto en ex:íloell S(} con~lllttln ba.io los núms. 
8, ~l, 2;3, 35 i 46. Estas modificaciones hacen subir 
la partida R 4;3,09,) pesos, lo que importa un mayor 
g'asto de 3,704 pesos respecto de su cOlrespondioll
te del año en curso. 

El señor Jl¡ltte (Min.istro de Hacienda.)-En el 
ítem 19 de la partida en di.~cusion aparece cOllsul
tado el sueldo de trps guarl!as de a pié; pero h9. su
cedido fjue durante todo el uño o una buena purte 
de él, uno de estos puestos ha estado vacante, siu 
I.j lIe el servicio haya sufrido. Propondria, en conse· 
cuencia, al Senado que suprimiera esa ¡.taza i en tul 
caso disminuyera el ítem en trescientos pesor:. que 
es lo que importa eSa redllecion. 

I~a misma indicacioll me permito hacer respecto 
d.,l sueldo del teniente administrador del puerto de 
Tal tal. Rite puerto no tiene casi m:,vlmiento, i ade
mas, ~JOr los antecedentes que he podido obtener, 
esta supreSiUl'l 110 hari<1 que sufriese el buen servi
ClO. 

Se dió por apl'oblula hl partidl! con las modificrt
ciones propuestas por el señor M, ¡¡istro i Zas de la 
Comisi{)n. 
4:P"rtida 15.-Aduana de "'alparaiso ... $ 23J,494.D 

Dice la Comision: 
a:Rn la partida 15, <lAduana le Valparaisol> se 

ha agregado el Ítem 59, de 3GO pesos, para arriendo 
dallocal en <lIle funciollan los emplead"s que des· 
pachan por el Almendral, i se ha sJlprimido el ítem 
tj;j del Presupuesto vijellte.l> 

Fué aprobad/l. 
Partida lü.-R!'8guardo dd río Culo-

rado......... ......•.• ......... . ...•..... $; 4,707.501> 
8e ha aumentado esttt pllrtid,~ en 100 pe.w.~, .qrll

tiJicacion a los soldlldos ttUstli{(res de que se hace 
rttferencia en el ítem (j." 

pué aprobada. 
<Partida li.-Resguardo de los Patos __ $ 2,205» 

E~ta partida se Ita. Ilumentado en 25 pesos para 
"rrienclo de 'Un potrero destin((do a 1(18 cabalglldu-
1'Il.~ de los empleados del resguardo de. los Patos. 

Fué ap1'oúada. 
41 Partida 18.-Hesguanlo del Portillo $ 2,94,1» 

Pué aproúada. 
,Partida 19.-Resguardo cirl Planchon .. $ 1/21:2» 

Fué ap1·oúad,1.. 
«partida :.?O.-,!,p.soreria i Aduana de 

Oonstitncion ............................... $ 9,098» 
FU,t aprob(lda. 

~. E. DE S. 

<Partida 21.-Tesoreria i Aduana del 'fomé. ____________ • __ • _____ • ____ $ 10,796» 
Fué ap1"fJbada. 

«Partida 22.-Tesoreria i Aduana dd 'l'alcahliano .... ______ .. __ • _____ ..... $ 14,G74» 
Dice la Comision, 
«En la partida 22, «'resoreria i Aduana tie 'fal

cahuano,l> se ha suprimido el Ítem 11 del Presu
puesto vijente i se han Ilgregado los items que en 
el Presupuesto pam 1878 aparecen bajo los núms. 
6 i 10 i que aséienden a 865 pesos. Consultan los 
sueldos de dos oficiules ansiliares, uno de los can
les servirÍl en la Adnana de 'l'alcahuano, i el otro 
en la 'l'enencia de !Ir lCIistros de Concepcion » 
«Partida 23.-Tesoreria i Aduana de 

Cl'ronel. .................................... $ 18,464-
Dice la Comisiol/: 
({ En la partida 23, 24 del Presuesto del año ac

tual, se ha andlentado en 200 pesos el ítem ~.o, S6 
ha reducido a 550 el 11 por haber sido suprimido 
UIIO de los guardas de a pié que en él se consultan, 
i se ha agreg'ado, en conformidad al decreto d.e 2 de 
abril del corrieute año, el ítem de 500 pesos que 
se cOll3igna bajo el nÍlul. 3 l.. 

El señor (teyes (vice-Presidente).-Parece, sc
ñor, que el aumento que se consulta en el ítem 
2.° es solo en cOllsideracion a la persona que de
sempeña el destino. 

Convendda entónces qne así se espresnra en el 
Presupuesto para los fines convelliente~; pues, des
pues de este empleado, el puesto quedar't con la 
cantidad <]tlll I!"i se a;;ig'na solo en atencion a la 
per,~()na fj ne lo sirve, lo que no puede ser. 

BI señor .'Ilaf.te (Ministro de Haciellda).-Este 
empleado pertenecia a la esting-uida Aduana del 
Huasco. 

El señor I~eyes (vice-Presidente).-Por eso es 
que digo que convendria eapreaar en el Presupuesto 
que éste es un sueldo personal. 'l'ulvez convendria 
espre~ar el nombre del empleado. 

El señor JIatte (Ministro de Hacienda).-Perfec
tamente; yo me encarg-aré de aviri¡¡:uarlo. 

Se ap¡'obó Zn partida con esta {¡clamcion. 
a:Partida 24.-Tesorería i Aduana 

del CorraL ..................•••••.•..... $ 11/208 30. 
Dice la COIII,ision: 
«Los Ítem s 8, 11, 22, 23 i 24 de la partida 24, 

Tesoreda i Aduana del Corr'ul, son nucvus i conEn!·· 
Í<1II un mayor gasto de 1,183 pasos. 

Pué apl·uúad/I. 
a:Partida 25.-Tesoreria i Aduana de 

lfelipulli ......••..••........•.•.••.... _ $ 8,131» 
Pué aprobada. 

a: Partida 26.-Tesorería i Aduana de 
Ancud ..................... __ ........ ' .. $ lJ,416 QÚlJ 
Fué aprobarl(t. 

«Partida 27.- Varios empleados i 
gl\st0s .••.•.•••................ , ••••••••• $ 2,868» 
Dice !tI Comi.~ion: 
a:gn las partidas 27 i 28 del Presupuesto en exá

men, 28 del Presnpuesto vijente, se han consigna
do, bajo los números 5 i Ii, los ítems 10 i 11 de la 
partida 15 de eHte mismo PreSUplolesto, se ha anmen
tndo en 500 peslls el item 10 i se ha agregado el 
ítem 7." sueldo del g'uarda de los almacenes de pól
vora de Ooncepcion. Estas modificaciones importan 
uu mlly.or gastIJ para las I'artillas de que dallJO~ 

]3 
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cuenta, respécto dé $U 'l!:~resfoJi'diente del ~·fi;ó aé~ 
mlll, de 98 p68OlJ. ..'_ 

«La Comision acordó p~sar ~ 'Ia pattida2i el 
ítem 2.'" de la partida 28 qUé tyres~tti 4)iOO pe" 
tJds par:\ lÍ.lls¡lio a kI Sociooad de Agriclilturá i pro
poner al Soberano Congreso tenga 1\ bien cbMnltar 
en el PresupueSto de Instrucción Pública el 'Ítem' 1.0 
~6 la misma p:o>rtida :38, en est.'\ forma: 

PARTIDA 28. 
in,~titllto .A.qrícok 

<L!rem 1.0_ Sueldo del profesor de 
AbrricuIW.ra ..... ,' ............... _ $ :J,500 

~ :?o-Id. del id. Zootecnia ... ~..... :,),5UO 
" 3.' - Id. del id. de IlIjelliatura Ru-

ral ................................. . 
) 4.0 -Id. del id. de Momniea Ag-rí-

cola ..................... · ............ .. 
» 5 ... .:- Id. del de Química Agrícola 
]) 6.0 ...:.Id. del bibliotecario ........ _ 
]) 7.0-1d. del preparador de la cla-

sede Química ...................... . 
lt 8.o.:-1d. del portero i sirviente 

del InstitUto ...................... .. 
J) fl.o-Ga!>tos del campo de estudio 

i aplicacion de los cursos 1 otros 
gastos del Instituto .............. . 

1,000 

1,000 
1,000 

600 

600 

120 

700 

Total. ............. $ 10,020. 
El señor Reyes (vice.Presidente).-Parece que 

no se esplica bien la diferencia que se nota en esta 
partida. 

El señor Uatte (Ministro de Hacienda).-En el 
informe de la Comision se diee (¡'le el suelllo asig
nado al profesor del Instituto Agrícola ha pasado 
al Presupuesto de Instruccion Pública, donde pa
rece que tiene un lugar mas propio. El Honorable 
Senado así lo acordó al tiempo de discutir aquel 
Presupuesto. 

El señor Ueyes (vice-Presidente) -Parece tam
bien que se suprima el sueldo de los empleados de 
p~rsegui r con trn bnndos. 

El señor Jlatte (Ministro de liacienda).-En· 
cuanto al item relativo a la policía de contrabando, 
pensaba ponerme de acuerdo con el señor Ministro 
del Interior para establecer una policía volante, que 
al mismo tiempo que desempeñase sus funciones 
vijilase e impidiese el contrabando. Dejari!l, no ubs
tante un empleado especialmente dedicado a per
seguir los contrabandos, dotándolo con 600 pesos 
anuales. 

El señor Iteyes (vice·Presidente).-l\1e advierte 
pn este momento el señor Secretario que en el Prll' 
supuesto vijente venia separada una partida refe
renteal J nstituto Agrícola; pero que la Comision 
propuso trasladarla al Ministerio de J usicia, i que
dó acordado así por el Senado. 

En esta ¡:lI\rtida había nn item referente a la So
eiedad Nacional de Agricultura, que debe formar 
a!lOra una partida aparte, o agregarse a esta de va
rios gastos. 

Si ningun s&ñor Senador se 0l'0nf', se aprobarú 
esta indicacion i la del HiJOorable señor Ministro 
para dejar un enc!lrgado de perseg'uir 100 contra
l)andos .. con 600 'pesos auuales. 

.Así se acordó. 
Se (/probó/4 pat'tida ron u/s moaificacionrlr P"()

p1teJjt{/8. 

':Pártida !39>-·Detid:i lnteriiJr .•... ·, }J113,l30 M. 
Dice la Comisioll en su iIMOr'tle: 
«La patÍid1l2\) Clbanda del Interior. lía' sufrido 

las siguientes alteraciones: . 
«Los items 1.°, intere&es sI tres por cien'to l'IO'brll 

2.931,950 pesos, 4.· id. al Reis por Ciento, deuda 
Meig'gs, i 8.° id. 01 seis por ciento, id., id. se hall 
disminuido en 1,69:3 nesos 50 centavos el primero, 
en 5,500 pesos el seg'undo i en :.l,lDO el último; 
el item 11 de 227,17U pesos, intereses i amortiza
cion del empréstito nacional de 2.271,700, Be CÚII-

sulta en virtud de las prescripcioIles de la lei de 10 
de enero i del decreto de 7 de abril del corrienttl 
año; el item 17, 16 del Pl'esupuestll vijcnte, inte
reseR de censos, se ha aumentac10 en 1,488 PÍ'
sos 84 centavos i el 17 del mismo Presupuesto, inte
reses del nueve por ciento sobre 8.0UO,000 de pes()~ 
de la denda flutante, no aparece en el Presupuesto 
en exámen. 

«Se acordó consign¡¡r en esta partida el itcm 3." 
de la partida :36 que consulta 341,000 pesos, intl'
reses i umortizacion del empréstito interior ql1e sI! 

ha c:mtratado para el pag'o de las ohli~aciones dd 
Tesoro.]) 

.Aprobndrl con lft.~ modificacicmcs propue.~tlls pOI' 
la Comisioll. 
«Partida 30.-Deuda esterior ......... $ 3.405,!Hh 

])ice ln Cumj.~ion en su i/!Fn'me: 
({ En la partida 30 «Deuda esterion se ha aumen

tado en 25,000 pesos el item 7.° para atender a la 
mayor amortizacioll que puede rest:ltar de los bo
nos en circlllacion por tener que beriticarse el sor
teo sobre el monto total del empréstito, no obstan
te de no haberse cancelado i dep0tlitado los bonoll 
destinados a la conversion de la deuda de 7 por 
ciento que se contrató en 1866.:» 

Fué tambien aprobada: 
«Partida 31.-J ubilados .............. $ 63,907 41h 

])i('e ln Comision en su informe: 
«En la partida 31 ([Jubilados» se deben suprimir 

los itero s 1G i na del Presupuesto en exÍtmen, 2fl i 
68 del vijente, por haber fallecido las personas á 

que se refieren i se deben ag'reg'ar loS siguien tes: 
dtem 78.-Pension al oficial 1.0 h¡-

terventor i vista de la Aduana 
de l\Ielipulli, don Manuel LII' 

jan. Decreto de 11 de abril de 
1877 ................................ $ 500, 

« 79.-Id. al teniente del Res-
guardo de cordillera de J orqne
m, don Manuel Bringas Tafo
ró. Decreto de 14 de mayo dc 
1877......... ...... .................. '450. 

« SO.-Id. al administrador de 
la Aduana de Huasco, don J o
sé Gavino Rojas, Decreto de 
15 de junio de 1817.............. 1,500 

1: 81.-Jd. al marinero del Re3-
guardo de la id. de Val¡lIlraiso, 
Manuel Soto. Decreto de 15 
de junio da 1877.................. 90 .. 

« 82.-Id. al gU!lrda del id. tie 
la id., don ~antiago Ramos. 
Decreto de 5 de julio de 1877. 850, 

e: 83.-Id. al patron de hbte 
del id. de la id. del H uasco, 
don Juan Martinez. Decreto 
de ;) de julio de 187:-'..... ...... 288 75, 



84.,-Id. nI teniente admiJlis· 
trador de Lota i f:1l1cura, don 
N, Ponce de Leon. Decreto d~ 
18 de julio de 1877 ............ .. 

( 85.-ld. al comandaute del 
ReRgnardo .le la Aduann de 
Coquimbo, don José María 
AmenÍlbar. DecrE'to de 3 de 
Iloviem bre de 1877 .............. . 

4i:J 50, 

~7 -
S1l1I el .ikm 9,0 i ,'edir pI CUl1gr~6 .4il sii''I'a oo,nsig
nar en ht par ti tla «Gast1lS dmilfSOs ~el PNSUPU,tlsto 
úe Inst1'uccion Páhlicl1, .e¡ 7,,"» '. , '. 

El señor lteye.s (v.ipe.P:rll$i(lellte).~Yo n~ pero 
mitiria preguntar al seíW~' Mj¡~istl'o Qe Haci0Il,d¡\ Qe 
qué medios piensa valerse Su Señorj,a pu,a JJ.~ll!ar ~r 
déficit que se está notando en lllfl It:r/l¡¡~ públic,ítI. 
Seg'un la espqsicion (lue Su Señorío. t.uvo 11 ¡'\e.n ha· 
cer ante la Cámara, CHII las ecolJomías acor:dada:s 
por el Congreso todavÍ<t flllta:ha mas o 'ménvs un Fué I7probadlz ~in debate: 

• Par ti da 3~.-Asignaciones pias .......•. :$ 0,311 D millon de pesos para llenar las necesidades del Pre· 
supuestu. Ese millon de pesos se sacaria, np delall
mento de las contribuciones, puesto que hasta alllJ
ra no se ha propuest@ aumento alguno, aino .proba
blemente del empl'éstit,o. Pero como hace ya algllll 
tiempo que estt\mos ocurriendo ti. este reCU1"!lO (!s
traordinarlO de los empréstitos, (ltle no puede ser 
recurso permanente, i como creo que ha llegado el 
tiempo de pensar en rJformar nuebtras coutd"ibucio· 
nes, quisiera saber del señor Ministro si tiene 1I1gun 
pensamiento respectu a la reforma de las contri:bu-

Die!! lit Coínision: 
«La partida 3~.-LÜi.qnacionespi{t.~, e., 

lIIt!1wr que .YU (~01"re.~pondiente dell're· 
.'Uplte8tO vljente el/.............. ......... $ ~ lGD 
J~l señur Ueles (vice-Presidente).-La Comision 

nada observa s~bre esta partida, a pesar de que apa
rece disminuida la suma total en 216 pesos. QlIizlIS 
será ulg'un error de suma. 

Fué aprob,¡da. 

GASTOS v ARIABL ES. ciones para repartirlas de una manera masequitati •. 
«Partida 33.-Diversos gastos especia- ,a i procurar a la vez un rendimiento mayor; por· 

les .......................................... $ 1.3GO,30Gll que si no se busca por este medio el equilibrio tan 
Dice la Comision en ~u infOl'me: anhelado de las rentas públicas, creo que haríam¡)s 
«En la partida 33 «Diversos gastos especialf'sD un acto de calaveras, embarcándonos en una sitUlt· 

Fe ha reducido en 2.50,000 pesos el item 2.° i en cion desconocida para '" cual no encoutraríaru"s 
200,000 el 18, i se han agreg'ado los iterns 4 i 1¡j, el otra salida que la tan vulgar i no mui cumplida de 
primero de 5,000 i el segundo de 6,000 pesos. los empréstitos. 

«La Comision acordó reducir a 10,000 pesos el Si Sll Señoría tiene algun pensamiento con reb-
ítem 5.0 de est·a partida, elevar a 600,000 pesos cion a la reforma de lal! contribuciones, creo que 
el 13 i rsponer al Soberano CongTeso "lue, habien· esa reforma en el momento actual, talvez, no sea 
do tenido a la vista las entradas de los diversos ad- mui oportuna atendiendo la situacion del paii!. PUl' 

ministradorcs de Estanco de la Uepública, es de lo mismo conviene hacer estudios sérios para ver 
opinion que se fije una escala proporcional con res- modo de afl"ibl1r a ese resultado. Esos estudios !lO 

pecto al consumo, a fin de que sus sueldos g'uarden pueden hacerse SIn dinero i por eso quisiera saber 
reciprocidad.1l ,,;i el señor Ministro piensa h:werlos pam proponpr, 

El señor lIaítc (Ministro de lIacienda).-Prcsn- de acuerdo con Su Señoría, alguna suma que COli
mo que hai un error en el infurme de la Cumi· sulte los gasto::! (lue son indisl'clIsables paroes.ls 
sion, al decir que se ha propuestu en el seno mismo operaciollt.s. 
de ena la rebaja del item para flete de especies es- V oi a aclarar mi idea. Supongamos que se trata 
tuncadas a !2G,OOO pesos. El item cuya reduccion se de refurmar la contrihucion lIgrícola, que estit de
propuso fué para compra de materiales de la Casa testablemente repartida; de suprimir la contribll
ne Moneda, :'-,000 pesus; porque el Superintendente cion de alcabala, que tiene todo jénero de incon
de dicha casa creyó que :estarian suficientemente venientes, o alguna otra que se Ilncne,ntra en el 
consultndas las necesidades con 10,000 pesos. mismo caso. Para reemplazar estas contrilJaciones 

El8eñor (teyes (vice-Presi<lente).-¿De manera puede ocurrir o a establecer alguna subre el capital 
'lue el sehor Ministro propone la disrninucion en o alguna sobre la renta i pura tomar una resolucion 
2,000 pesos del item relatiVO a compra de materia-I cualquiera en eRte sentido, es indispensable la re
l(>s de la Casa de Moneda? coleccion de datos importautes qua no pueden oll-

El señor Mntte (Ministro de H acienda).-Si, se- tenerse sill hacer alg-un gasto. 
ñor; i que quede subsistente el itelu para compra de Así por ejemplo, si hubiera de averiguarse el va
pspecies estancadu~, que no hai razon para que su· lor de la propiedad territorial, podrian t.omarse esos 
fra disminucion, puestu que hai que hacer este año datos por lo que dá la misma contribuoion de al ca
el mis,no servicio que en el año precedente. bala. Esta contt"illUcion ha producido en los últi-

El señor Reyes (vice-Pre,;idente).-}fe observa mos años, mas o ménos, 400,000 pesos, lo q.ue iUl
fll señOl" Secretario que en el proyeoto de Presu- porta un movimient.o de 10.000,OUO pesos Jlor a:ño 
puesto está anot,\da la disminucion de ~,OOO pesos -en la trasmision de)a propiedad. I si se tl"l1tara de 
para el ítem de compra de materiales de la Gasa de liveriguar el valor de ella clsto seria uno de los mil. 
>Moneda. chos elementos (Iue podrian buscarse para estable-

Debe haber sido un error de oopia. cerIo de un modo regular. Podrian taru.bienbllscar-
Pué aprobada 1ft partida con la m{)dificacion se otros datos en la trasmision heridataria, de 11\ 

propuesta por el señor Mmistro de IIacienda i COI! cuul se turna nota en Jos respectivos rejitÍtros de lus 
'/na de la Comisiono conservarlores i t3mbien en las hipotecas de Jos 
• Partida 3i.-Diversos gastos jenern- Bancos nipotecarios que preston dinero ,sohre la. 

les .......................................... $ 34:,OOOll propiedad. 1 por el estilo pueden hacerse otras ave-
])we In Comision en 8U ilif01'me: riguRcionesnmi útiles! oonvenientes para hacer 
«En la partida 3186 acordó ,reducir a 1,úOO pe- esos trabajos. 
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Pero ellos demandan tiempo i dinero, porque no 

seria justo exijir a los escribanos i conservadores 
que suministraran gratuitamente todos estos datos. 

Para hacer estos estudios respecto de la reforma 
de las Constituciones, trabajo que creo el mas Ilr
jente, seria necesRrio consultar en el Presllpuesto 
alg'una partida. Yo me permitiré hacer indicacion 
para ello des pues de oir al señor Ministro de Ha
cienda. 

El señor ltIatte (Ministro de Hacienda).-Habia 
peORado aguardar la t,erminacion de la discusion de 
los Presupuflstos para presentarme al Congreso pi
diéndole su cooperacion para ver modo de dismi
lIuir 108 peligros con que nos amenaza la situacion, 
peligros que, si a mi juicio son transItorios, no por 
eso debemos desatenderlos. 

Antes de pasar adelante, debo declarar ante el 
Senado que el Gobierno, deseando pro:edcr con el 
1I0ierto i la calma que reclaman las circunstancias, 
piensa solicitar de ámhas Cámaras el nOlllbramien
~o de una Comision mista que estudIe durante el 
receso de las sesiones, las cuestiones cOllcernientes 
I!. la trasformacion de nuestro sistema tribut.ario, 
tratando de ojustarlo:lo la Constitllcion. Las apre
ciuciones tan encontradas qua hoi se hacen, compli
can la situucion en lug-ar de allanarla. De ese modo, 
lus peli'grús de la cunfusion se disipan, los eApíritus 
en medIO de la calma recuperan la trllnquilidad, i 
lo que boí se divisa cumo un problema de dificil so
luci()!I, p'uecie alcalizar un desenlace que, amparadu 
por la justicia distributiva. lleve la satistaccion a 
tUllos los espíritus que persiguen con calor t·l bien 
público. 

Ahora, en cuanto a los recursos positivos con que 
el Gobierno cuenta para s!ltisfucer la nece~idaJ pre
miosa de que el déficit no aparezca en el año próxi
mo, a prsar de que el Gubie.Ino cree que si el défi
cit hul,iera de llevar un rumbo tal que en uno o 
dos años mas llegara a su estincion, el crédito del 
paisno tendria por qué sufrir i creo 'lIle la pruden
cia aconseja aguardar algun tiempo, no acordandu 
desde lueg'o medidas demasiado violentas, que en 
este mumento podrian traer dificultades-. En cuan
to a los medios con que cuenta el Gobierno para 
llllnar ese déficit, figura en tl'e ellos el proJccto de 
contribucion que actualmente se discute en la otra 
Cámara, pues por el rumbo que llr.vtI ese proyecto 
creo .que podrá tener una solucion en el presente 
año; aunque ese ill1pllcsto por su naturult'zll nu 
puede pcrcibirse el mismo año fJue se estahlezca, 
creo qu:o no será difícil encontrar algun medin pa 
J'U hacer'lo 'lerceptible cuatro o seis meses desl'ues 
de convertirlo en leí. Otro de los medios es un pro· 
yecto que establezclI una sancion eficaz de la lei de 
papel sellado que en el dia es burlada. En breve ten
dré el honor de presentar ese proyecto, el cuál po
dlla teller un rendimiento de lUO,OOO pesos. 

Pefuie tam bien ante la consideracion del Cnng-re-
80 uuproypcto sobre rei()rlIlli de la lei de pato<llltes 
que producirá de 80 a 100,000 pesos, descarg-ando 
alg-uno$ i agrabando otros que no lo están bas
tanGe. 

Por lo dema~, el GobIerno piensa ser sum:unente 
parco i ordenadu en el réjlwen dI;! j¡,s reutas públi
caSi trataDIlo de Luscar en un 6rden estricto eCODO
LUías cllllsiderables 'lile lIO debemos desestimar. 

El GloIbierno cuenta con Illgunos terren s por 
veuder; COlll algulJas e,jcl'iturús públicas, es~endidíls 

ya a su favor i que podrian en~je1Ulrse, i por último, 
pende ante el Senado un proyecto de lei aprobbdu 
ya por la Cámara de Diputados, pidiendo '1utoriza
ciou para enajenar diversos fundos que el Pisco 
posee. 

El Gobierno cree, señor vice-Presidente, qne 
uniendo todos estus merlios, el déficit para el año en
trant.e no p(ldrá presentar proporciones colosales. 

El Gobierno no ha creido que debía entrar eu el 
momento presente en es!l. revision de iml'lIe8to~, 
porque el tiempo es sumamente nl1¡!lIstiado, i por
fJue las circunstancias mismas del pais le aconsejan 
ser muí moderado i mui sensato en la adopcion d~ 
medidas traHcendentales, apesar de aguardar mu
chos i mui buenos frutos de ellas, siempre que la~ 
acompañe un elevadu espiritu de justicia i ulIa deli
ueracion trHn'luila, qlle no se sienta amagada por 
el peligro del momento. Esa luz i ese elevado' eapi
ritu de justicia ('s lo que el G,¡]jierno cree que en
contrará en el ~eno de la Comisio mista. 

En cuantu al gasto que el señor vice-Presidente 
desea que Sil consulte .en el Presupuestu, yo, señor, 
no estari~l distante de aceptarlo, .apesar de que creo 
que las oficinas de hacienda podrian encargarse de 
ese trabajo. Creo que en IBomentos tan dificiles i 
penosos C0!l10 los pres,entes, de},¡emos impouer a los 
empleados p(lblic()s un recllorg-o de trabajo en nom
bre de la necesidad pública i de la cooperacion 'lIUl 

deh.m prestar los s'1rvidores del pais. 
Yo, por esa razun, no creo absulutamente indis

pensable esft consul ta, pues por mi parte estaria dis
puesto a petlir a los empleados que se hicieran car
go de un trabajo (le eS¡l natnralezn. que es perfecta
mente compatible con sus funciones. 

El señor Urycs (vice-Presillente.)-Y o me felici
ttl de haber ~,rovf)cado la d~claracioll del seño!' Mi
nistro, puesto que Su SenorÍa con viene en la nece
sidad de entrar desde lupg'o en un estudio detenido 
lle nuestro sistema triblltario. 

La idea de Su Señoría me parece perfectamente 
aceptable, i creo que las comisiones de amhas Cá
maras podrán estudiar esta cuestion, pues amb.,s 
ramas del Poder Lpjislativo cuentan en su seno con 
miembros muí distinguidos que pueden llevar mu
cha luz a llllil. cuestion de tan vital importancia. 
Pe~o ese mi8mo trabajo de las comisiones demanda
rá indlldablemente g'astos, i no sé si lulO fondus con
~ultadl)s ell el Presnpuesto seráu bastal.te para 
atender a el! os. 

:'\unca fué mi idea el que desde lue¡ro se proce
dipse 11 revisar las contribuciones actuales. Para. 
refurmarhlg se necesita un detenido· estudio; ¡seria 
impcsihle verificarlu hasta medIados del año elltran
te, caminando con celeri'1ad. 

PUl' eso decia que el Gobierno debia aprovechn.r 
el tiempo haciendo las investigaciones necesarias; i 
seglln sea el resultado de esos estudios, seria el Con~ 
greso próximo el que vendria a deliberar sobre lo 
que hl\bria de hllcerse. 1 de a(luí a que.la leji::¡latu
ra despachase el nuevo pruJecto, espero en Dius 
que la situúcion del pais habrá cambiado. 

Sií mui bien que la situaciou que atravesamos eil 
transitoria. Pero es preciso no olvidar que el défi
cit del Presupuesto próximo está calculado sobre el 
PreHupuesto del año anterior, que se rebajó en grue.

SIlS cantidades j i el Presupuesto actual, que se ha. 
reh~ad() tambien con otras grue'as econumillll qu-. 
importan perjUicios par.a el. servicio público. 



-M ..... 
!;or:viHDe que ese sen'icio sc:\ bien hecho i que 

~J Presupuesto pueda Ilegflr 'asatisfacer holgada
men te las necesidades públicas, i' ntb como en el Pre
supuesto vijente i el actual, que Iy.m sido verdade
ros presupuestos de hamhre. EYpais DO puede per
lllanecer gobernado pOI' presupuestos de hambre. 

De modo ql¡e es indispen~'lble estudiar i trabajar 
I!on tesan pala que la Rituacion se mrjore i el pais 
pueda seg'uir su marchn l\OriUa!. 

Si Su Señoría cree que no necesita fondos para 
MUR trabajos, .yu no hari" intticacion ninguna. 

Se dió pOI' ({probada la ]lartidl/,. 
«Partida 35.-Para gastos imprevistos. $ 2:í,t100, 

Fué aprobada. 
• Partida :W. -fiastos estrnordinarios 

autoflzados por leyes especiales ...... $ 4G1,000ll 
Lrt Comisiim dice l'e,~pecto de esta partida: 
<I Bl item 1.0 de la partida 3J es menor íple AU 

corre'lpondientedel Presupneqto vijente, en :210,000 
prsos. El señor Ministro rmnifest6 que, debiendo 
invertirse en el año r.clual salamente 150,000 pesos 
de la partida de 250,000 pesos que consulta el Pre
supuesto para las obras de defensa i muelle fiscal 
de Val paraiso, era necRsa!'io elevar a 41 ° ,000 pesos 
ese item, a fin de cubrir con eRta suma los g'astos 
r¡tlfl demanda la conclnsion del mU<llle; e hizo pre
sent3 que, a juicio del injeniero ellcarg'ado de su 
construccion, se pueden apreciar en 60,000 pesos 
la superstructura i maquinuria que queden urJa vez 
terminada In abra. 

«Se acordó cansig-nar en la partida ~D «Deuda 
InteriOr» el item 3.° de la misma partida S6, i re
dueir a 45,000 pesos el sec'ando, glosándolo en es
ta fvrmft: 
dtem 2.0-Pura pago en este año de 

al;;unas de las obras complementarias 
que deben construirse en' los almace
nes fiscales, no debiendo exceder el 
c<\sto total de 30,000 pesos ............. $ 4:;,000» 
Ell3añor Reyes (vice-Presidente.)-l\'o he enten-

dido bien, señür, el iuforme de la Comisiono ¿Pro
pone la Comision quo se eleve a 410,000 peso:> el 
primer item? 

bamos a mediada de año. El señor:Sotomayor en
tre los motivos del déficit del presente año, CUCO la 
el mayor gasto de 150,000 Ilesos que exijiria la: 
construccion. del muelle, i así o hace notar ~l Co n
greso en In Memeria de este afio •. 

En esta pieza figura como una dEl las CBusas dd 
déficit para el presente año, lo que aUllhal'fjue ,"'as-
tal' en la conclusioll de esta oLra. " 

El sefior Iteyes (vice.Presidente).-¿La COlllisi(Jn 
propone red'1Cir la partida a 40ú,OliO pesol!l.? 

El señor N!atte (Ministro de lhcienda»-Si, se
ñor Presidente. 

El señor Reyes (vice-Presidente).-Si ning-un 
se.ñor Senador hace uso de la palahra, se fiará 'por 
aprol-ada la partida . 

Aprobada. 
Ha concluido el PrilSllpuc8tO. 
Se levanta la sesion. 
El señor ~Iatte (Ministro Je Hacienda).-Desea

ria, señor Presillente, qne se sirviese poner en tah~a 
para la sesion prÓ'Xima un proyecto sobre enajenacio:l 
dl3 terrenos fiscales i cuatr{) suplementos relativos al 
Ministerio de Hacienda. 

m señor Reyes (vicc-Presidente).-Quedar{¡n en 
tabla. parr.. la sesion sig·uiente. 

Se lemntó la scsion. 
J. REYES LAV,I,.LLE, 

2'. Redactor de sesiones. 

SESION 12." ESTlUOHDINARL\ EN ::l4 DE DICJEM:

HnE DE ]8t7. 
Pl'csidencirt del .yeilor CovarrÍtbias. 

SUMARIO. 
Aprobacion del acta.-Eleccion de Presidente i vioe-President .. 

-C'leuta.-Se pone en disousion jeneml i particular un pro
yecto que consu!ta va~ios suplementos al Presnp,:est~ ,del Mí·· 
nisterio de HaCIenda 1 es aprobado con una modIficaolOD pro· 
IJtl¿sta por el señor Ministro del ramo,-Se pasa a. tratar d~ 
las muditicaciolles int,roducidas por la otra Cámara en el Pre
supuebto del Interior .-J,as de la partida 2." son desechada~ 
por 10 yotos contra 7:. la de la partilla 3,., item 2.', fné iguaJ
mente desechada; la ~el· item 57, partida 26, es aprobad~; la 
ud itero 4~ de la pfLrtlJa '27, tamblen aprobada .-LadeJ lUom 
18 de b partida 31 fué descchada, ~o~o igualm~nte la de ro. 
items 1.'.2.', 3.°, ·1.';5.', 12, 22, U 1 '2i de la IDIsma, partida 
i aceptados los ite~ns que consult,,~ U\l ausilio a la~ fuerza. 
de policía. de Frell'lna I Comba"bala.-La de la partIda. 32, es 
acept,da Sln debate; l~ agregaClon del Item de la partida 38 
Que conBult~ 600 pesoK pma ausiliar al Cuerpo de Bomberos de la Serena es aceptada sin debate; igual aprobacion recae 90bre 
la aOTrega~ion del item de la misma. partida que consulta el 
sueldo de los subddcg:tdos del Cobre i de TaIta'; las otras· dos 
modifiCi1ciorics de la misma partida, son tambien aceptada •. 
_Lets modificacioues introducidos en las partidas 36 i S8 SQn. 

aprobdas sin discusi0?-IJa~ de las partidas 4:l ! 4:¡ son de
sech,das por nnalllmIdad.-'i:5e suspende la seslOn.-A ~e
gnnda hora, no ~abiéndo número suficiente para formar sala, 
se lev¡;,n ta 1", seSIcn. 

El señor l/fatte C~linístro de Hacienua).-Sí, se
ñor. En este .año se consultaron :200,000 pesos }Jara 
J~s obras de defensa i otras de Valparaiso. Con mo
tI vo de haberse atrasado la consíruccion de la fe
rreteria en Ing'laterra, no ha sido posible cOIlc1nir 
él l1luelle, ni darle inversioll.a toda la partida. Que
daráu sin inversion 100,000 pesos próximamente 
pste añü, i quedan sin invertir ;)()O,OOO i pi¡;o de pe
:>as, agregados a los 100,000 anteriores. 

E~tos son los datos que puedo dar a Su Señoría. Asistieronlos señores Blest Gana, ElizaL:e, Gue
El señor lCeycs (vice Presidente).-¿De modo rrero Huidouro, Larrain Moxó, Mal'::oleta, f'erez 

que en lugar de 40,000 pesos, se pide 410,000'? Itüsaies Rey~s, H.osas Mendiburu, Salas, Sot:l!Jla-
El 8eñor lUatte (M:iuistro de Haciendu).-Son yOI', U r~ta,'U rmeneta, Valenz.n~la Castillo, Val?€s 

~o~ datos que teng'o de boca del mismo injeniero en Vijil, Zt1~artll i ,lo~ ?eñor?s llll11st,r0S del IBtellOrJ 

Jefo, qUlen me aseg'ura con entera confianza que no de .RelaclOnes BsterlOres 1 de HaCIenda. 
('xeder{¡ Iluuca de esa cilutidau. el monto del valor rué apl'oba,la el !lcta de 1a última sesion. 
de lu uura. Dice, ademas, que desde el primer mo- El S3ñol' l'l'es!llente.-Antcs de que tl St'Íiot' 
mento en que tomó a su carg'o esos trabajos, ha. Socretario proceda a d~r cuent.a. de las comunicado
Hsegurado que no exedelÍt de esta cantidad, i ílue nes recibidas, me permito mandestar al Senado que 
malltIene la afirmacion 11 ue hizo al Gobierno desde en vir,tnd df\ lo quo dispone el Reglamento do Sala, 
el priucipio. hoi corresponde elejir Presidente i vice-PresiJente 

Debo advertir al señor vice-?residente, respecto de la Cámara. En ~o!lsec~lCncia, procedBremos a 
de estos 410,000 pesos, que CUf\IlU.O ¡se presentó el cumplir con ac¡uclla,torm:dHbLl. 

Presupuesto a la consideracioIl de la Cúmara estú- Re('oj'Ícla la t'o{aclOn, res1iltaron: 
S. E. DE S. 13. 


